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Sr. Secretario

Concejo Deliberante

De la ciudad de Ushuala

Dn. Alberto Arauz

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente remito adjunto Proyecto de

Ordenanza, a fin de que el mismo sea tratado sobre tablas en la sesión del día de

la fecha de acuerdo a los fundamentos que se esgrimirán en el recinto.

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de los

Sres. Concejales para la sanción del presente proyecto de Ordenanza.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la propiedad ubicada en sección L, macizo 8,

parcela 19 del cumplimiento de la exigencia del Retiro Frontal establecido en

código de planeamiento el artículo VII.I.1.2.1.2 residencial densidad media baja,

de los indicadores urbanísticos retiro frontal de 3.00 m.

ARTÍCULO 20 .- REGISTRESE, comuníquese y archívese.

Mario LLANES
Concejal P.J.

Concejo Deliberante Ushuaia
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Ushuaia, 14 de mayo de 2014

Sr. Concejal

Mario Llanes

S	 / D

De mi mayor consideración:

Por la presente me dirijo a Ud y por su intermedio al

resto del Cuerpo Deliberativo con el fin de solicitar una excepción al código de

planeamiento urbano, referido al retiro frontal exigido en el artículo VII.1.1.2.1.2

para mi propiedad ubicada en sección L, macizo 8, parcela 19.

Habiendo tomado conocimiento que otras viviendas de

la misma cuadra han sido exceptuadas en este mismo sentido, es que solicito se

tome en cuenta este antecedente para evaluar la posibilidad de excepción que

gestiono por esta vía.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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